
!Vúm. 21. Lunes 18 de Agoslo Je 1879. Un real m'iinero. 

IMetm 
DE l \ PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Liicfifi que los Sres. Alcftldcs y SecrHarlos rccibim 
los nt'imer- s del BOTETIN que correspondan al detrito, 
dispondrán que se un ejomplflr en el aitto de CÍIS-
tu ubre áoaiie permanederá hasta el recibo de! número 
siguienle. 

Los Si'crutarlns cuidarán de conservar los BOLETIHES 
crtlocclonados onlenadnmente para su encuadernacion 
q u í deberá veri filiarse cada a fio, 

SE PUBLICA LOS LUNES, MlEUCOLES Y VIERNES 

So suscribe en ía imprcnl.i de Rafael Garzo ¿ Hijos, Plegaria, 14, 
(I'ucslo ilo los Huevos) A 30 rs. el irimestro y 50 el semeslrc pago 
anliclpado. 

Números sueltos un real.—Los de años anteriores. ¿ dos reales. 

ADVERTENCIA EÜITOKlAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancui de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio concerniente 
al servicio nacional, que dimane de las mismas; tos de 
interés particular previo el pugo de un real, por cada 
linea de inserción. 

PARTE OFICIAL 

T R B S I I S N C I A D E L CONSEJO D E U W I S r R O S 

S. M. el Rey (Q. D. G.) la Sereni-
e'uaa Sra. Princesa de Astúrias 7 las 
Serraas. Sras. Infantas Doña María 
de la Paz; Doña María Eulalia con
tinúan en el Real sitio de San Ilde
fonso sin noveJad en su importante 
salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

El Gobierno de S. M., al cual 
di cuenla del incendio ocurrido 
en el pueblo de Anciles, partido 
judicial de Riaño, que destruyó 
30 casas y ocasionó la muerte 
del Sr. Cura párroco y lesiones 
á algunos otros vecinos, se lia 
servido destinar al socorro de 
las necesidados creadas por tan 
tristu acontecimiento, la suma 
de 20.000 reales del fondo de 
calamidades públicas del presu
puesto general del Estado, y 
la Diputación provincial la de 
8.0t)0 reales, con cuyas dos can
tidades, convenientementedislri-
buidas, serán indemnizadas en 
gran parte las pérdidas sufridas. 

Lo cual se'publicaen el BOLE
TÍN OFICIAL para su notoriedad. 

León 16 de Agosto de 1879. 

• lil (¡obcrnatlor, 
AIIIUNIO de ¿Medina. 

COMISION PROVINCIAL 
Y DIPUTADOS R B S t D B N T I S . 

Sesión del día 18 de Julio de 1879. 

Pt lBSlDRNClA D E L SBSOIt C A N S E C O . 

Abierta la sesión & las doce de la 
mafiana con asistencia del Vice-pre* 
si dente y Vocales de la Comisión se* 
ñores Pe rea Feruandez, Ureñn, Mo-
Ueda, Vázquez y Buétamante, y Di 
putados residentes en la capital seño
res Balbusna,Llamazares, Rodríguez 
dei Valle, Andrés, Gutiérrez y Bíin-
ctella, se leyó el acta de la anterior, 
que fué aprobada, pasando á seguida 
á conocer de los asuntos que han de 
resolver.se en este dia por el órden se
ñalado en la convocatoria especial cir
culada cor, la antelación que la ley 
preceptúa. 

Dada cuenta de una instancia de 
Francisca García, viuda y vecina de 
Armunia, en súplica de que so la re
cojan dus hijos en el Hospicio de la 
ciudad, se acordó que nu hk lugar á 
lo que se pretende, por no reunir los 
niños la eircunstancia de huérfanos. 

Accediendo á lo solicitado por Ma
ría de Us Nieves Blanco, expósita da 
León, le fué concedida la licencia pa
ra contraer matrimonio con Joaquín 
Lanza, y la dote de 50 pesetas. 

Recurrido á la Diputación por Ma
nuel Alvarez Fernandez, vecino do 
Onamio, en solicitud de que se le con
ceda un socorro para lactar á una n i 
ña ilegítima y huérfana de padre y 
madre, quedó resuelto que no há Ju
gará lo que se pretende, por oponer
se á ello el art. 195 del reglamento. 

Resultando de la partida de ins
cripción en el Registro civil de la niña 
Clotilde García, que esta es hija ile
gítima de Benita Garcia, vecina de 
Pombriego, por cuya circunstancia 
no puede disfrutar del socorro de lac
tancia que su madre pretende, se des-

[ estimó, en conformidad al art. 195 
! del reglamento, ln eolicitud presen

tada con ette objeto. 

Justificado en forma la horfundad 
y pobreza de Isaac y Cristina Cas t r i 
llo de la Mata, naturales de La Bañe-
za, de 9 y 7 arlos de edad respectiva
mente, se resolvió la admisión de los 
mismos en el Hospicio de Astorga. 

Recogida provisionalmente por ór
den de la Vice-presidencia de la Co
misión en el Hospicio de esta ciudad, 
la niña Inés Martínez, bija de Pas
cuala Garcia, que se baila enferma en 
el Hospital de San Antonio, se acordó 
ratiScar dicha resolución, previaieu-
do al Administrador del Hospital avi
se Ja salida de la Pascuala Garcia, 
con el objeto de que pueda hacerse 
cargo de su bija. 

De conformidad con lo informado 
por la Administración eeonómicn y en 
uso de las atribuciones que la Ins
trucción de 24 de Julio de 1876 con
cede á la Diputación, se concudió la 
autorización solicitada por los Ayun
tamientos de Fabero y Cabrillanes 
para establecer la venta exclusiva al 
por menor del vino, aguardiente, 
aceite y carues, como especies com
prendidas en el art. 130 de la instruc
ción citada. 

Se aprobó la cuenta de ios gasíos 
de material de toins las dependencias 
déla Diputación, corresponvlíente al 
mes de Junio último, importante 36(i 
pesetas, por las que se expedirá el 
oportuno libramiento á favor del De
positario, cons guando su voto en con
tra de la adquisición de unos cuadros 
fotográficos, los Sres. Balbucnay Ro
dríguez del Valle. 

Cumplidos todos los requisitos que 
se establecen en el art. 195 del regla
mento interior de los Establecimien
tos de Beneficencia para poder disfru
tar socorros de lactancia, se acordó 
conceder el de cuatro pesetas mensua
les A Bonifacio Fernandez, vecino de 
Villamañan, para su hija Batbina, y 
el de otrss cuatro á Matías Patán, de 
León, para lactar ¿ su hijo llamado 
Federico, debiendo tener entendido 
que uno y otro socorro caducarán tan 
pronto como los niños cumpíon la 

edad de 18 meses, ó sea en 30 de Se
tiembre y 16 de Mayo da 1880 res
pectivamente. 

Quedó enterada de haber señalado 
el Director del Hospicio de esta capi
tal el sábado 19 del corriente para re
cibir de los contratistas el suministro 
de aceite y suela. 

Accediendo á los deseos del señor 
Presidente de la Sociedad Económica 
de Amigos del País, se acordó entre
gar al Tesorero de la misma D. Poli-
carpo Mingóte elimporte del primer 
semestre de la subvención con que la 
proviucia auxilia ¿ dicha Corpora
ción. 

De conformidad con lo propuesto 
por la Sección de Obras y una vez ya 
informado por la Junta de Agricultu
ra el plan de carreteras de la provin» 
cía, se acordó remitirle con igual-ob
jeto al Ingeniero Jefe de Caminos, ¿ 
tenor de lo dispuesto en el párrafo 4.* 
art. 29 del reglamento para ley de 
carreteras. 

Pasaron á informe de la Comisión 
de Fomento la pretensión del contra
tista de I B S obras del rio O rugo, en 
solicitud de que se hagan por admi
nistración; la cuenta de fos efectos ad
quiridos para ^ l establecimiento de 
una sección tipográfica an el local que 

! ocupa la Diputación; y la solicitud 
del Director de carreteras provincia
les proponiendo el nombramiento de 
dos empleados temporeros con destino 
á dicha Sección, eu vista de no ser 
posible que con los dos auxiliares 
puedan vigilarse la reparación del 
puente de Boca de Huérgauo y Pe-
drosa, en el partido de Riafio, encau-
zamiento del rio Pormn, en el de La 
Vecilla, puente de Orugo, en Murías, 
carretera del puenU de Paulou, en La 
Bañczá, puente do Villaverdede Ar-
cayos, en Sahagnn, además de los que 
han de construir los Ayuntamieutos 
de Sahagun, Valencia do D. Juan, 
Villanueva de las Manzanas, Pola de 
Gordon, y otros. 

Dada lectura ; de. la comunicación 
del limo. Sr. Director general de Coa-
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provinciales de 1.238 pesetas 75 cén
timos; y consMeraudo que siendo 
gasto obligatorio é inevitable, debe 
girarse en suspenso y á formalizar e! 
expediente oportuno, en consonancia 
con lo prescrito en el art. 34 de la ley 
de Contabilidad; quedó acordado que 
una vez verificado el ingreso en Coja 
de las 581 pesetas 25 céntimos que 
ofrece la cuenta de reintegro del Hos
pital, se expida libramiento en firme, 
con cargo al crédito disponible en el 
Establecimiento de 1.570 pesetas, y 
por las 1.228 pesetas 75 céntimos res
tantes para completar las 2.768,75 á 
que la cuenta del mes de Junio últi -
mo asciende, su gire en suspenso, ele 
vando el expediente oportuno al Mi . 
nisterio de la Gobernación. 

Expuestas por la Presidencia va
rias consideraciones á fin de que se 
modifique el acuerdo relativo á Ja con-

tidad de 5 393 pesetas 74 céntimos J ^sion de pases por la vía férrea del 
para toJas las obras que habían de ¡ Noroeste á los enfermos pobres y con-
ejecutarse, ni es responsable la pro ! ducidos, eu el sentido de que la Di -
vincia del mayor aiuneuto que k estas j rilta(,ion reelnme las certificaciones 
fué nreciso dar, ni de la fulta de pre i , , . . -

. . ̂  , . ' . . , . , de la contribución que satisfagan tan visión del Ayuiitauiieut-) al olrecer lo , ., 
que no estal» en condiciones de cum j l,ronto como 86 re(:,bal1 los «pedien • 
plir; so acordó: I *ia cn Secretaria, se acordó deferir á lo 

l,0 Que Ke entreguen al Ayunt-i - j solicitado, debiendo entenderse igual-
miento 3 442 pesetas i que asciende ¡ monte modificado el acuerdo en el 
el 80 pot 100 de las cuatro quintas j sentido de que la Guara i t t c i v l l c o a . 
partes de la obra ejecutada: } . , , 
1 •' ! signe por medio de ñola en las órde-

2." Que se haga presente al Ayun- '. . , . , * " ' . ; nes de conducción de presos, que oue-tamiento que no solamente es impo- ; . ' . 1 1 
sible entregarle las 348 pesetas A que j i& <* «^" ¡ to . 
«scieiids el aumento de obra,sino que ' Resultando de la contestación dada 
es de necesidad que inmediatamente I por el Alcalde de Soto de la Vega i 
construya los terraplenes en un breve • laS preguntas que se le dirigiiron so-

tribuciones de 10 del corriente tras
cribiendo la Real órden de 14de Ju
nio, en la que se previene que por la 
Diputación se repartan en conformi
dad á lo prescrito en la ley do 11 do 
Julio de 1877 eutre los pueblos que 
atraviesan las carreteras construidas 
en el ejercicio económico de 1877 á 
78, 78 089,72 pesetas, se acordó ha
cer presente al Sr. Gobernador, que 
tan pronto como la Asamblea provin
cial se reúna, se someterá A la delibe
ración de la misma el asunto A que 
se refiere la resolución citada. 

Solicitado por el Alcalde de Villa-
nueva de las Manzanas aumento de 
subvención para las obras del pontón 
construido cu aquella localidad, me 
diente á haberse gastado en obras de 
fábrica 348 pesetas más de lo presu 
puestado, y carecer de recursos el 
Municipio para hacer los paredones: 

Visto el ucuerdo de la Diputación 
de 8 de Noviembre de 1877, y 

Considerando que subvencionado 
el pontón de que se trata con la can 

plazo; en la inteligencia que de no 
verificarlo se le exigirá la respons» 
bilidad á los actuales individuos del 
Ayuntamiento; y 

Que por la Dirección se dé 

•; bre descubiertos en favor del piesu-
! puesto provincial, que el último Re-
i caudador de aquel Ayuntamiento se 
i halla adeudando?.000 reales,se acor-

cuenta de los obstáculos que á la eje- ¡ Aí> hacerle presente que de no satisfa-
cucion de este acuerdo se opongan, 
con el objeto de removerlos en tiempo. 

A ¡os efectos de la resolución de 5 
de Junio próximo pasado sobre rein
tegro de estancias de los que ingresen 
en el Hospital, se acordó que pasen 
los antecedentes á la Comisión de Be
neficencia para que formule bases. 

Terminado el contrato celebra'do 
con el Cabildo Catedral sobre pago de 
estancias de los pobres que ingresan 
en el Hospital de San Antonio, fue
ron autorizados los Sres, Molleda y 
Balbuena para que lo renueven en 
nombre de la provincia por otro afio; 
en la inteligencia que la estancia de 

cer lo que & la provincia adeuda, se 
! expedirá apremio contra los Conceja-
j les salientes, á cuya morosidad se de-
\ ben que el Recaudador tenga cn su 
; poder fondos que debían existir eu 
i arcas, conminando con idénticos pro-

cediinientos á cuantos Ayuntamientos 
j se encuentren en iguales circuustan-
j cias y á ¡os que dejaron de contestar 
i á la circular que al efecto les fué di-
| rígida. 

Con lo que se dió por terminada la 
i sesión. 

León 22 de Julio de 1879 —El Se
cada enfermo no ha de pasar de 4 y , „ ^ „ , „ Caneja 
medio reales. ; 

Teniendo en cuenta que «1 crédito i 
presupuesto para enfermos que ingre- ' 
sen en el Hospital de San Antonio no : 
basta & cubrir los gastos ocasionado» ' 
en el ejercici» de 1878 al 79, e*¡s- i 
tiendo un exce«o contra los fondos 

CONTADU R W V R O m C1AL. 

PnesurUBSTo DE 1878 i 79. Mes DE Jumo DI t8J9. 

ica y Benefi-

MOVIMIENTO DE FONDOS. 
Por remesas hedías por la Deposilariaá los Eslablecimienlos de 

Inslrucuion púúlle» f Bene/icenoia 

TOTAL CARQO. 

DATA. 
Satisfecho & personal do la Dipulacion 
Mein íi malerlal ile olicinas. 
Idem i sueldo del Hscribiente do la Junla de Agricullura.. 
Mein íi servicio ilü bugages 
Idem i personal de la Sección de obras provinciales 
Mein á malerial de Idem. . . . . 
Idem k personal ile la Jimia provincial de Instrucción pública. . 
Mem á idem del Inslituto de 2 ' eüseiíauza 
Mein i inaturial de iilem 
Idem á personal de la liscu;[a Normal de Maestros. 
Idem á malerial de idem 
Idem i¡ sueldo del Inspeclnr de primera enseftaoza. . 
Idem h eslaucias de dómenles cn Valladolid 
Idem í ídem de enfermos en el Hospílal de León. . 
Mem k idem de pobres en la Casa de Misericordia. . 
Mein Si personal del Hospicio de Leo» 
Idem & malerial do idem 
Idem á personal del Hospicio de Asiorga 
Idem i material de Idem 
Idem i personal de la Casa cuna de Poóferrada. 
Idem ¡\ malerlal de idem 
Idem á idem de la Casa de Malernidad de León. 
Idem a imprevislos 
Idem á otros gastos de inlerés provincial 
Idemaobligaclouespeudieolis depa^oouSI djD¡c¡embrodel878. 

MOVIMIEiNTO DE FONDOS. 
Por las remesas i los Eslahlacimientos en el mes de Junio. 

TOTAL BATA. . 

RliSÜMEN. 

Importa el cargo. 
Idem la dala. 

UxisruNCiA. 

CLASIFICA CIO.N. 
En la DeposilariaS En moUlico. 2i7.4üfi.87{ 

provincial. ./En papel, . 28.127,69) 
En la del Instituto . . . . 
En la de la Escuela Normal . 
En la del Hospicio de León . 
En la del de Asiorga 
En la de la Casa-Cuna de Poóferrada. 
En la de la Casa-Maternidad de Léon 

TOTAL IGUAL. , 

253.584 56 
255 78 I 
544 68 ( 

4.262 81 i 
4.«88 26 
t.225 651 

440 88 

Fttelat. 

EXTRACTO de la cuenta del mes de Junio correspondiente al afio económico da 
1878 á 1879, tal co.no aparece en la formada por el Deposilario de fondos 
provinciales con fecba de 19 de Julio último y qua se insería en el UOLITEN 
OFICIAL al tenor de lo dispuesto en el art. 146 del Reglamento de Contabilidad 
provincial. 

CAMiO. 

Primeramente son cargo las existencias que resultaron en la De
positaría y Estabiocimientos de Instrucción piibl' 
cencía al fin del mes anterior.. 

Producto del Instituto de 2.* ensefianza. 
Idem de la Escuela Normal de Maestros. 
Idem del Hospicio de León 
Idem del i.lem de Asturga 
Idem del conlíngenle provincial de 1878 á 79 
Idem del idem de afios anteriores. 
Idem de reintegros 

274.580 95 
200 • 
520 • 
252 • 

. 2.026 24 
55.521 24 

859 25 
582 39 

2M5i ) 08 

555.261 15 

5.559 66 
586 78 
85 57 

510 10 
1.586 63 

205 50 
252 12 

5.085 81 
1.587 06 

559 0» 
I i5 75 
187 50 

1.652 50 
5.197 50 
1.507 » 

591 75 
10.955 16 

545 98 
5.225 06 

107 58 
5.684 i. 

169 95 
600 » 

4.017 61 
5.000 a 

21.159 08 

67.898 52 

535.261 15 
67.898 53 

267.362 65 

207.562 «3 

Lean 2 da Agosto de 1879.—El Contador de los fondos provinciales, Salusliano 
Posadilla—V." B.°—El Visa presidente, Gameralnde PereiFernandei. 
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AYUKTAWIENTOS. 

Alcaldía constitucional 
de Villazala. 

Termioado el plazo coa baslaola es
ceso para la presentación de céJulas 
aclaratorias y estando mandado por la 
Superioridad que las Juntas municipales 
expidan las certificaciones que trata el 
arl. 59 del Reglamentodeamillaramien-
tos, se les previeoe & los üaceudados, 
tanto de los pueblos del Ayuntamiento 
como á los forasteros, que después de 
tantos edictos como se han fijado sin 
haber becbo nada de muviniiento para 
la presentación do las mencionadas cé -
dulas, fas preseutea en osla Presidencia 
inmediataiueote; pues de :o contrario no 
se pueden mandar las cerlilicaciones. 
que trata su lleglameoto, y los morosos 
sufrirán el pérjuicio consiguiente. 

Villazala IJ de Asusto de 1879.—El 
Alcalde, Tomás Udbero.—El Secreta
rio, Blas Jafiez. 

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación se expresan se anuncia hallarse 
terminado y espuesto al público el re
partimiento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería para que 
los contribuyentes que se crean agravia
dos en sus cuotas, puedan reclamar en 
el término de ocho dias que se les se&ala 
para verificarlo. 

Bollar 

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación secspresan, se anuncia hallarse 
terminado y espuesto al público el re
partimiento de la contribución de consu
mos y sal, para que los contribuyentes 
que se crean agraviados en sus cuotas, 
puedan reclamar en término de ocho dias 
que se les sédala para verificarlo. 

Ardon 

JUZGADOS. 

Juzgado municipal de Ttircia. 

Par renuncia del que la desempeñaba 
se halla vacante la Secretaria de esle 
Jmgado tuuaicipal, la cual se pro
veerá por concurso en el término de 15 
dias á contar dtsde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes dentro del citado plazo en este 
Juzgado, debiendo acompañará las mis
mas los documentos prescritos en el ar
ticulo 13 del Jleglamento de 10 de 
Abril de 1871. 

Turcia 29 de Julio de 1879,—El Juez 
municipal, Pedro Harlinez. 

cretaria la matricula ordinaria para si 
curso académico de <879 i 1880. Los 
alumnos del loslituto que lo hubieran 
sido en cursos anteriores, presentarin 
para los efectos de su inscripción la pa
peleta impresa que se les facilitará en la 
poiteria, en tanto que los procedentes 
da otros Establecimientos deben acom
pañar la certificación que acredite sus 
anteriores estudios. Terminado el plazo 
indicado, las inscripciones de matricula 
tienen carácter extraordinario, y los 
alumnos satisfarán por ellas derechos 
dobles, sli que asimismo puedan exami
narse más que en Setiembre. 

En 1.° de Octubre caducan todos (os 
derechos concedidos por la matrícula 
del curso anterior. 

Los alumnos que pretendan ingresar 
en la segunda enseñanza, lo solicitarán 
del Sr. Director en papel del sello undé
cimo dentro de todo el mes de Setiem
bre, p.ira que una vez aprobados, si lo 
consiguieran, puedan hacer su inscrip
ción en la matricula ordinaria con las 
mismas formalidades indicadas antes. 
En lodos los casos marcados por la ley 
se exigirá á los alumnos la presentación 
de su cédula personal. 

Los exám ¡ues extraordinarios del pre
sente curso darán principio el (lia 15 del 
próximo SelitfíutK» y coul inuaráD como 

' lo expresa el cuadro expuesto en el sitio 
de Costumbre: los aiumuos suspensos en 
Junio, pueden presentarse á eálos exá
menes sin más que exhibir la papeleta 
donde conste el pago de los derechos 
académicos. 

La solemne inauguración del curso 
académico de 1879 á 1880, se verifica
rá el dia 1." de Octubre. 

Lo que de Orden del Sr. Director hago 
púbüco por medio de este anuncio para 
que llegan á conocimiento de los intere
sados. 

León 15 de Agosto de 1879.—El Se
cretarlo, Policarpo Mingóte y Tarazooa. 

J)at/iUo>i da D»p ¿silo de Villa/ranea del Bierso, nilm. 79 (1) 

Clases. NOM1 i K E S . 

AHUHCIOS OFICIALES. 

Instituto provincial 
de segunda enseñanza de León. 

Desde el dia 1.' hasta el 30 del próxi-
m» Setientkr», estará abierta e» tslj Si-

Instituto local 

de 2.* enseñanza de Pon/errada. 

El dia 1.° do Setiembre s» abre en 
este Establecimiento la matricula ordi
naria para el curso académico de 1879 
á 1880, celebrándose durante el mismo 
mes los exámenes extraordinarios para 
los que no se hubieran presentado en 
Junio ó hayan obtenido la nota de sus
penso, así como los de primeras letras 
para los que deseen ingresar en la se
gunda eniefianza. 

Los que no verificaran la inscripción 
en el mes de Setiembre, podrán hacerla 
en el inmediato, pagando derechos do
bles, según previenen las disposiciones 
rigentes. 

Ponferrada 12 de Agosto de 1879.— 
El Director, Isidro Rueda.—El Secre
tario, Leandro M.Silvio. 

Cabo 2.* 
Soldado. 

Gabo 1,' 
Soldado 

Gabo 1. 
Soldado. 

Soldado. Eduardo A'va m Expósito. 
Francisco Bij i Argü 'lies . 
Florencio Marti n-r. Rosas . 
Francisco Marlitiez A'onso . 
Francisco Itivas Rodríguez 
Feliciano Fernandez Delgado 
Francisco \ l iriio Marcos . 
Francisco U imez (íutierrez. 
Kelipi Villa nerán Alonso 
Francisco Sinlalla Sahlalla 
Praiiuisci) F«rii,iníl«z Alonso 

Cabo 2.* ^ " I ' P 8 Aivarez Ries'io 
Soldado Francisco Cuesta Madeon . 

Franoisco Alvarez Itodriguez 
Feiieriaó Reguero Villegas . 
Fraucisc • tto.lrigues Uarci 
Felipa Uarcia Murán 
Fraociscii Alvarez Dominga. 
Francis lo Fernandez G ireia 
Froilaú tí ireia M.ivó 
Fernando Prieto Prieto 
Fausto Alonso Dimingujz 
Francisco Sánchez 
Fraiioisoo Faredo González. 
Francisco Fernandez García 
Francisco A varez Bianco 
Francisco Rardo Arias 
Francisco R)ilera Rodrigue; 
Franoisco Diez Diez 
Francisco Alvarez (Jarcia 
Francisco Diez Diez 
Felipe Várela Asila 
Felipe Andrés Prieto 
Franoisco López Taladriz 
Felipe Fernandez íslesías 
Florencio llmlngue?.. Rodg 
Franoisco Alvarez üareia 
Francisco Alvarez Fernandez 
Francisco Lopii Freijó 
Fernando Reguera 
Fernando Martin Martin 
Francisco López Tolodrio 
Francisco Palacios 
Fidel González Morí 
Felipa González Aver 
Francisco Gonz. Fernandez 
Francisco Cerezales Mbncefa 
Francisco Nielo l'elaez 
Felipe Prieto Alvarez 
Francisco Dinidro Gárcia 
Faustino Uaftuno González 
Francisco González López 
Felipe Segura García 
Francisco Aira Luis 
Gaspar Canseco Alonso 
Guillermo Alonso Blas 

Cabo 1." Gorman González ü ^ m 
Soldado. 'Gabriel Vega Lafnente 

Gerónimo V P I I O Franco 
Gumersindo Rodríguez, 
Gabriel Prado Noguera 
Gerónimo González Abella 
Gerardo Alvares Farlftis 
Gabriel Pernamlei Baslnla 
Gerónimo Pérez González 
Gaspar. Valle Arias 
Guillermo Rodríguez Varón 
Gregorio Diez Campelo 
iligmio Gueroa Rodríguez 
Herraógenes Vidal 
Hipólito Sauzas Serrano" 
Hermenegildo Carbajo 
Hermenegildo Franco 
Ignacio Martin García 
Isidro Pérez Alonso 
Isidro Rodríguez Alvarez 
Ignacio Cuervo Cuervo 
Ignacio Verde Pérez 
Isidro Marlinéz Nigoguenero 

Cabo 5* Isidoro González García 
Soldado. Isaac Ruiz Alvarez 
Sart.°2.* Indalecio Méndez"Váigoma 

Cuerpos 
do que proceden. 

Borbon. 
Princesa. 
Castilla. 

San Marcial. 
Guipúzcoa. 

idem. 
idem. 

Asturias. 
Zaragoza, 

ídem. 
España. 
Castilla. 
idem. 
idem. 

Aynntamicntot ' 
en que se encuentraa. 

idem. 
ídem. 

Cazadores Habana. 
idem. 

Regimiento Cuntabria 
Sao Marcial, 

idem. 
idem. 

Cazadores Llorena. 
(¡egitnt/S Marcial 

Lnzon. 
idem. 
León. 

Cazads. Alfonso Xll. 
idem. 

Regiml° Miodanao. 
ídem. 

Sao Marcial. 
Mallorca, 

ídem. 
Cazadores Habana. 

Alfonso X l l . 
.egiml* S.Fernando 

idem. 
idem. 

Mimlanao. 
Mallorca. 
Borbon. 
Almansa. 
Borbon. 

Almansa. 
idem. 

Borbon. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
Soria. 

Estrema.lura. 
Reserva 16. 
Canarias. 
Cuenca. 

Aslurbs. 
Málaga. 

San Marcial. 
Baleares, 

Soria. 
Almansa. 
Borbon. 
idem. 

Gerona. 
Zaragoza. 

Málaga. 
Almansa. 
Borbon. 

Cazadores Habana. 

Alfonso XII . 
Regimiento Soria. 

Baleares. 
Mallorca. 
Málaga. 

Cazadores Habaaa. 
ttegimt.' Wad «as 

Luciana. 
Escueto do Tiro. 

Muñas. 
I'riaranza laValduerna 

íValderrey. 
iSan Justo déla Vega. 
Santiago Millas. 
Turcia. 
¡Villares. 
¡Magaz. 
•Paralaseca. 
iSancedo. 
jCarrizo. 
Viltablino. 
Campo de la Lomba. 
Lineara. 
Uarrios de Salas. 
S. Estaban de Vald.* 
Alvares. 
Puanle Dom.' Florez. 
Idem. 
lita lila. 
San Justo de la Vega. 
Aslorga. 
Vega de Valcarce. 
Gorullón. 
Compo de la Lomba. 
Ponferrada. 
Mera. 
M e i n . 
Lia nas de la Rivera. 
Idem. 
Sta. .María de Ordis. 
Aslorga. 
V.uderrey. 
Camlin. 
(¡arrizo. 
Borrenes. 
Llamas de la Rivera. 
Saocndo. 
Villafranca. 
Ponferrada. 
Camp maraya. 
Candín, 
Idem. 
Villafranca. 
lienavidcs. . 
Paramo del Sil. 
Vega de Valcarce, 
Idem. 
Villablino. 
Cniullon. 
San Román. 
Lugo de Carucedo. 
Isttifta. 
Oincia. 
Ulero de Escarpizo. 
Sta. Colomba So moza 
Idem. 
Valderrey. 
Pulgoso de la Rivera. 
La Majiia. 
Punferrada. 
Arganza. 
Pórtela. 
Quintana del Castillo. 
Vega de Espinareda. 
Pulgoso de la Vega. 
Barrios de Salas. 
Llamas de la Rivera. 
Vega de Espinareda. 
Lago de Carucedo. 
Quintana del Castillo. 
Barrios de Salas. 
Priaran» del Bieno. 
Valderrey. 
Quintana. 
Congosto. 
Sao Justo de la Vega. 
Requeja. 
Villadecanes. 
Santa Marina del Rey 
Villatranc*. 
Cacabelos. 

II) v t m el «(na. «• • 



Cómela. 
Soldada. 

Cabo t: 
Soldado 

Cabo 2.' 
Solf.'ido 

Corneta 
Soldado. 

Sail.'a.' 
Soldado. 

Soldado, ilgnacio Mooso Garda 
Indalecio Canseco Faraflaero 
Isidro Marlioez Villalva 
Ui Joro Blanco Expfcito 
Isidro Guiliel Carrera 
Isidro Amigo Prieto 
Isidoro Arias Alvarez 
Isidro Subrado Carrero 
Justo Andrés García 
José Blas Rmlriguei, 
José Pérez Criado 
José Blas Mendada 
Jorge Marlioez Vega 
José Martínez Vega 
José Alvarez DI» 
José Morán Morán 
José Prieto Rodríguez . 
Juan Cuesta Fernandez . 
Julián Garda García 
José Gutiérrez Feroandei . 
José Alvarez Barras 
Juan Valcarcel Ceriego 
José Arribas Castro 
José Amigo Magidoa 
Juan Soto Delgado. 
Juan Bermudez Lordes 
Juan Franco Blanco 
Juan Fernandez Suarez 
Juan Salas Llamazares 
José Tarrado Alfonso 
José Merallo Alonso 
•osé Koitriguez Arroyo 
José Cabeza Guerra 
José García Garda 
Juan Uieguez Pastor -
losé Pombo Carbajo 
Gabriel González González, 
.'osé Antonio Ocario ' 
José González González 
José Otero Cañedo 
Jacinto Rivera Rodríguez 
Jacinto García Alvarez 
Juan Cabero Diez 
José Morán Ferrer 
José Fernandez González . 
Juan Umlriguez l'tna 
José Rodríguez Rodríguez. 
Jacinto Fernandez Rodríguez 
José Alvarez Fernandez 
Juan Guerrero Barrio 
Julián Alvarez Martínez . 
José Ríos Barrios 
José González ütero 
Juan Rico Soto 
Juan Garcia Acebo 
José García López 
José Terrón Guerra 
Ji'lian Abajo Vega. 
José González Franganillo . 
Jacinto fraila Moriin 
Juan Meleml-z Redondo . 
José Rodriguez Fernandez . 
Joíé AlorisoGarcia 
José Gouzalei Garcia 
José Díaz O.-oi ¡o 
Julián ttodrijiiiez Rodríguez. 
José Alonso Barrios 
Juan González Juan 
Juan Amigo Tusos 
José Fariñas Garcia 
Juan Alonso Alonso 
José Barcia . 
'uan Corcoba Gonzalee 
José Otero 

Joté Villamaflan Mielgo 
José Alonso Márquez-
José Itoitiiguet Martirftr . 
Juan García García 
^sé Gallardo López 
Jusé'Aresdela Cnente \ 
Juan Rodriguez Calvó 
Julián. Fernandez ' 
Jacobn Alacias Vidal . '. 
Juan BIBBL'O Ezpósito 
Juan Rodríguez ' ',' 
José Garda Diez ' 
Jacob» González „1 
Juan Fernandez SIelcon . 
Jiwó Antonio Gómez 
José Seguirá Fernandez 

Regimt." Almaosa. 
Mlndanao. 

Navarra 
Borboa. 
Idem. 

. San Quiolio. 
Borbon. 

Cazadores Habana. 
Regimt.' Lucbaua. 

' Cobadonga. 
Luzoa. 

Guipúzcoa. 
Cazada. Alfonso XII. 
Regimt.' Princesa. 

. Idem. ' 
. Antillas. 
Baleares. 
Antillas. 

Guipúzcoa. 
Lealtad. 
Zaragoza. 

Idem, 
ideo. 

Asturias. 
Cazadores Habana. 

Estella. 
Regimiento Antillas, 

Castilla; 
Idem. 
Reina. 

Málaga, 
idem. 
ideo. , 

Cazadores Habana. 
Idem. 
Idem. 

Figneras. 
Regimt.* Gerona. 

Wad-Ras. 
San Marcial. 

Cazadores de Llerena 
Regimt.* Guipúzcoa 

León. 
Guipúzcoa. 

Murcia, 
idem. 

Castilla. 
San Marcial. 

Murcia. 
Procedentes de Cuba. 
Regimt.* Wad Ras. 
Cazadores Llerena. 

Regimt. S. Marcial. 
Candores Llerena. 

idem. 
idem. 
idém. 

Regira.* Wad Ras. 
San Marcial.' 

Castilla. 
Cazaris. Alfonso XII 
Reg." Inf.'S.Marcial 

idem. 
Mindanao. 

S. Marcial. 
Sevilla. 

Cazadores Habana. 
San Fernando, 

idem. 
idem. 
'ulero. 

Zaragoza. 
Alma osa. 
Borbon. 
idem. 
¡den», 
idem . ' 

A Imansa, 
idem. 
Idem. ' 
idem. 
idem. 
idem. 

. idem . ' 
Navarra, 
idem; 

Borbon. 
Idem. 
Uta . 
idem. 

Astorga. 
Molinaseca. 
Villaluriel. 
Gorullón. 
Toreoo -
Palacios del Sil. 
La Majúa. 
Barrios de Salas. 
Santiago Millas.-
Castrillo de Cabrera. 
Sta. Colomba Somoza 
Val de' S; Lorenzo. 
San Justo de la Vega. 
Bncinedo. 
Noceda. 
Idem. 
Fresnedo. . 
Quintana del Castillo. 
Turcia. 
Barrios de Luna. 
Candió. 

rjas. 
Idem. 
Palacios del Sil. 
Oeoda. 
Sigtteja. 
Barrios de Salas. 
Lineará. 
Vegarienia. 
Oenda. 
Alvares, 
Villáviciosa. 
Villares de Orblgo. 
Requejo y Corus. 
Puente Domg.'Flore! 
Ponferrada. 
Riello: 
Argapza. 
Idem. 
Barrios de Salas. 
Camponaraya. 
Benavides. 
Noceda. 
Sariegos. 
Villafranca. 
Cacabelos. 
Villafranca. 
Fresnedo. 
Idem. 
Arganza. 
Turoia. 
Villafranca. 
Páramo del Sil. 
Villafranca. 
Gorullón. 
Villafranca. 
Fabero. 
Santa Marica del Rey 
Moliuaseca. 
Borreoes. ' 
San Justo de la Vega. 
Villafranca. 
Toreno. 
Pálacios del Sil. 
I'áradaseca. 
Sigfleyá. ! 
Molinaseca. 
Sanceilo:' 
Coro I loa. 
Barjas. • 
Vega de Espinareda. 
Gorullón. 
Idem.' 
Idem. 
Benavides. 
Cabrillanes. 
Llamas do la Rivera. 
Carrito. 
Vega dé Valcarce. 
Val.deSan Lorenzo. 
Puente Dom.' Flerez. 
Truelva. 
Lago de Carucedo. 
Ponferrada. 
Sol» y Anilo. 
•de».1 
Balboa. ' 
ValdesamartD. 
Arganza. 
Sau Juste de la Vega» 
corifinnará-j «\ 

JÜZ&ADO MUNICIPAL DE LEON. 

NÍOUHINIOS registrados en este Juzgado durante la\.% decena ie Junta 
, de 1879. 

Bus. 

1 
2 
3 
4 
5 
8 
7 
8 
9 

' 10 

TOIÍL.. 

Nacidos vivos. 

Notegftimoi. 

3 10 

Nacidos sin vida y muertos 
: antes de ser inscritos. 

Legítimo*. Noifjllimot. TOTAL. 
da 

e<UM.. 

. 10 

OnoMcioias registradas en este Jmgado durante la 1 * decena de Junio-
de 1879, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos. 

DlAli 

1 
a 
3 
4 
5 
S 
7 
8 
9 

10 

TOTAL.. 

F A L L E C I D O S . 

Stfterol. Casadoi. Vlndog. t o r u . Soltaras. Caiadaa. viadas. T o m , 

14 

1 
3 
1 
1 
1 

l 

3 
1 

14 

León 11 de Junio de 1879.—El Juez municipal, Fidel Tegerina—El 
Secretario, Enrique Zotes. 

A N U N C I O S 

PASTOS EN ARRIENDO. 

Se arriendan ios pastos de yerbas mayores y menores de la 
dehesa de Mestajas, ds la propiedad de la Excma. Sra. Condesa da 
Canilleros. 

Las personas que deseen interesarse en el arriendo de tan 
excelentes y abundantes yerbas pueden entenderse con D. Ricardo 
Blanco, vecino de Astorga, y presentar proposiciones hasta el ocho 
de Setiembre del corriente tño, dia en que espira el plazo de este 
anuncio. . . 

r~~~ A L T A N O V E D A D 
en papel y sobres de colores para esquelas 

timbrados á relieve. 
En la imprenta y librería de esle BOLUTIN se venden cajas de 

papel y'sobres cblores timbrados con la inicial que se desee. Es un 
trabajo perfecto hecho por una casa alemana dedicada esclusiva-
menle al timbre de papeles. ' ' . ' " . ' . . . 

:~~ "ImÁirBE S. 8. EL PAPA LEOS Xlll . 

Bonito croroo-litográfico que reidfe 31/45 centímetros. Se vende 
á C rs. .ejen)plar..eu la ¡mprenla y librerto de este BOLETÍN. 

topranta y libreria do Rafael Sarso é Hijos. 

http://Val.de

